
 

        

Santiago, 24 de junio de 2011 

 

Estimado(a) Señor(a) 

Maria Isabel Saavedra Escobar 

Cruz 124 

Penco 

Concepcion 

 

 

Por la presente, me permito informarle que por razones administrativas se dio 

término al Convenio de Pago que manteníamos con el Banco de Chile.  

De esta forma, a contar del día 14 de julio, la entrega del cheque de su pensión, 

se efectuará directamente en la Sucursal Concepción de BICE VIDA, ubicada en 

calle Chacabuco 402. 

El horario de entrega de cheques de pensión, será de 8:30 a 18:30 horas, de lunes 

a jueves, y los viernes de 08:30 a 16:00 horas, salvo festivos. 

Cuando usted concurra a nuestra Sucursal, le rogamos consultar sobre las 

alternativas posibles para el pago de su pensión. 

 

 

 

Esperando su pronta visita lo saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

Walter Briese G. 

Gerente Rentas Vitalicias y Créditos 


